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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. . . . • 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y . 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte . 
días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacetd.

(Articídol° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRiPCIÚN

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaoio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESMCIi DEl COMO DE BIMSTROS,

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D." g.) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan laS demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Q-acetu del 9 de Diciembre de 19(/9.'^

iMinflm piMi»i.
(¡obiern# civil de lii'prcviHcid,

CONCEJALES ELECTOS-

Circular núm. 193, 

disEn cump-limiento de lo
puesto en el art. 29 de la vigente 
ley Electoral, publico en el «Bo
letín odeial» los nombres de los 
que han sido proclamados Conce
jales electos en les Distritos que 
se expresan á continuación, de 
esta provincia, por haberse dado 
el caso previsto en el apartado 4. 
del expresado artículo.

Almaraz.
D. Venancio de la Rosa Sobri

no, D. Primo Alvarez Canal y don 
Fructuoso Canal Casquete.

Bahabón.
D. Julián Samaniego Pascual,

D. Mariano Herguedas Tejero y
D. Francisco Muñoz Gómez.

Barruelo.
D. Eugenio Francos Perez, 

I). Baudelio Rodríguez Calvo y 
D. Natalio Perez Hernández.

Cabezón de Valderaduey.
D. Augusto Pardo Mañueco, 

D. Valeriano Martínez Mañueco 
y D. Valentin Codorro Alonso.

Cabreros del Monte.
D. Gabriel del Campo Revuel

ta, D. Anselmo Gonzalez Aguado 
y D. Eustasio Martin Gonzalez.

Campaspero.
D. Evasio Diez García, D. Le- 

taucio Diez García, D. Pedro Ge- 
lestinoGarcía García y D. Felicia*
no García Arranz.

Canillas.
Ü. Braulio Martin

D. Faustino Hortelano
D. Ciriaco Rodríguez
D. Tomás¿Martin Zume

Esteban, 
Molinos, 
Gómez y

Casasola de Arion.
D. Juan Pinilla García, D. De

metrio Garrido del Teso, D. Abe
lardo Rico Lopez, D. Isidro Ro
dríguez Choya y D. José Vidal 
González,

i Castrillo-Tejeriego.
1 D. Máximo Recio Urdiales, don 
i Valeriano Pelayo Rey y D. Sal

vador Fuente Pelayo.
Castromembibre.

1 D. Raimundo Corral Perez, don 
José Marban de Gonzalo y D. Ti
moteo Alvarez de la Rosa.

Castroverde de Cerrato.
D. Bernardino'Ruiz de las He

ras, D. Casimiro Lopez Lopez, 
: D. Vicente Asensio Fombellida 
j y L). Anselmo de las Heras Du- 

que.
Ciguñuela.

1 D. Baltasar (Castaño Gallego, 
i D. Sabas Alvarez Fraile y D. Blas 
'■ Gutiérrez Fraile.
i Cuenca de Campos.
i D. Emilio Calvo Castro, don 
‘Gaudencio Alvarez Fernandez,

D. Eugenio de la Cruz Ramón, ; 
I). Eduardo Bobillo Lopez y don 
Santiago Mañueco Sánchez. f

Hornillos.
D. Ciro Herrero García, D. Sil- | 

vino Para de la Calle y D. Mar
cos Gamarra García.

t Manzanillo.
1 D. Venaucio Arranz Peña, don 

Juan Saz Gómez y D. Tomás 
Arranz Perez.

i Matilla de los Caños.
5 D. Pedro R. Olmeda, D. Teófi-
• lo Buenaposada Diez y D. Pío 
i Martin Moyano.

Morales de Campos.
D. Diouiso Martin Perez, don 

Juan Diez Sanjurjo y D. Eugenio 
Gonzalez Urueña.

i La Mudarra.
Í D. Eulogio Conde Espinilla, 

D. BernardinoFernaudezCebrian
¡ y D. Juan Mazo de Diego.

M uriel.
D. Julián de la Fuente Moya- 

no, D. Restituto Hurtado Gil y
D. Mariano García Illera.

Padilla de Duero.
D. Marcos Rivera Herrero,

D. Julian Serrano Martin y 
Leandro Gastan Cal.

Palazuelo de Vedija.

don 
don

donD, Angel Bueno Perrote, 
Juan Escudero Bueno, D. Cástulo 
Escudero Pozo, D. Tiburcio Fer
nandez Varela y D. José Escudero * 
Bueno.

Pedrosa del Rey.
D. Balbino Salgado Ruiz, don 

Tertulino Gonzalez Gutiérrez, ! 
D. Manuel Castro Hernández, 
D. Alvaro Martin Lopez y don 
Olegario Alonso Santamaría.

Piñel de Abajo.
D. Antonio Resina Requejo, 

D. Juan Perote Priante y D. Teo
dosio Fernandez Gutierrez.

Portillo.
D. Heraclio Martín Gutierrez, 

D. Florentino Domínguez Martí
nez, D. Constantino Martin Casa- 

í do, D. AnselmoMartin Izquierdoy 
; D. Félix Dacio Vaca Martin.

Pozuelo de la Orden.
> D. Atanasio Fernandes Cota, 

D. Desiderio .Villafáfila Gómez y 
D. Miguel Lobon Olea.

| Quintanilla del Molar.
j D. Cipriano Me ndez Chamorro, 
1 t). Santos Labrador Lopez y don 
j Honorino Paino Represa.
| Roales.
í D. Antonio de la Huerga Bue- 
! no, D. Heliodoro Bécares Diez, 

D. Tomás Centeno del Pozo y don 
; Enrique Blanco Gutierrez.

Robladillo.
D. Ezequiel Maitin Hidalgo, 

D. Severo Giralda Giralda y don 
Donato Diez Diez,

| Rodilana.
D. Calixto Corulla Recht, 

Nemesio Martin Ampudia, 
Luciano de Castro García 
Félix de Iscar Avila.

Roturas.
D. Mariano Sanz Sanz,

don 
don 
dony

D. Her- 
y donmenegildo Mariscal Sanz 

Basilio Martínez de la Fuente.
San IVIignel del Pino.

D. Gregorio Diez Rodríguez, 
D. Pedro Galban de la Cruz, don 
Daniel Gutierrez Castellanos y 
don Nazario Inaraja Gutiérrez.

San Salvador.
D. Esteban García Ramos, don 

Valentín González Castaño y dou 
Celestino Martin Rodríguez.
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Tamariz.
D. Tomás Escudero Escudero,

D. Nazario Nieto Bianco y don 
Zoilo Ruiz Docio.

Torre de Peñafiel.
D. Cirilo Linares de la Fuente, 1

D. Francisco Martin Sobrino y
D. Alejandro Catalina Cano.

Torrelobaton.
D. Jesús Cisneros García, don 

Procopio Garcia de los Ojos, don 
L^^on Cardillo Puerta y D. Angel 
Gonzalez Calafate.

Xia Unión.
D. Pedro Juan Molino Ri- 

mos, D. Estanislao Rodríguez 
Fernandez,''D. José Rubio Rodri- 

Angel Sevillano degu^z y D. 
Santiago.

Urones.
D. Salustiano Velasco Rodri

guez, D. Estanislao Martínez Pa
niagua y D. Feliciano Rodríguez 
Paniagua.

Urueña.
D. Manuel Perez Minayo, don 

Manuel del Barrio Isla, D. Benito 
Hernández González y Abdon de 
Barrio Villahoz.

Valdearcos de la Vega.
P. Francisco Aguado Aguado, 

D. Aureliano Aguado Aguado y 
D. Mateo Aguado Aguado.

Vega de Raiponce.
D. José Alonso Martinez, 

Manuel Martinez Trigueros, 
Antonio* Alonso Santos y D. 
lixto Martinez García.

Velliza.

don 
don 
Ca-

MaD. Angel Lajo Gómez, D. 
rinno García Blanco, D. Eleuterio 
Lajo Diez y D. Leandro Casado 
Mazón.

Villabarúz.
D. Alejandro Santos González y

P. Hermógenes García Pastor.
Villaco.

D. Cesáreo Asensio Ruiz, don 
Calixto Valdivieso E.scudero ' y 
D. Salvador Rey Escudero.

Villafuerte.

11

D. Simeón Fuente Escudero, 
D; Herman García Casado, 
Epitanio Casado Casado y D. 
canor Escribano Duque.

Villagomez.

don 
Ni-

donI). Ildefonso Perez Pardo, don 
Florentino Pardo Vega y D. Fran
cisco Perez Fonseca.

Villalba del Alcor.
D. Aci-'-do Mucientes Perez, 

D. Matías Salvador Diez, D. Ra
fael Mucientes Ramírez y D. San
tiago Rico Velez.

Villalbarba
D. Cirilo de la Cue-^ta Alonso, 

D, Lucas Carbajosa Baraja y don 
Melchor Hernández Tejedor.

Villanueva de la Condesa.
D. Vicente García, D, Ansel

mo García y 1). Cándido García.
Villanueva de los Caballeros.

D. Angel Holguin Centeno,
D. Raimundo Martínez Acuña, 
D, Ceferino Deza Diez y D. Froi
lán Calvo Rodríguez.

Villanueva de San ¡Rancio.
D., Emiliano Sánchez Calderón, 

D. José Palencia Tomó y D. Fran
cisco Melgar Buey.

Villardefrades.
Teófanes Perez Cantalapiedra, 

D. Manuel Marban González, don 
Francisco García Perez y D. Se
vero Gutiérrez Labrador.'

Villavellid.
D. Alejandro Cabezón Rodrí

guez, D. Valentín Alvarez de la 
Rosa y D. Luis Fernandez Gómez.

Villalba de la liorna.
D. Jacinto Espinel del Pozo, 

D. Claudio Perez Pisonero y don 
Teodoro Mañueco Pisonero.

•Villavicencio.
D. Constantino Alvarez S-^rra- 

no, D. Maximiano Castañeda 
Castañeda, D. Timoteo Laso Re
vuelta, D. Julián Foces Diez y 
D. Adonis Rubio Carnicero,

Xia Zarza.
D. Julián Condon Sobrino, don 

Pablo Cendón Sarabia y D. De
metrio Nieto Pinilla.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1909.

rz Gobernador,

NúM. 3.406.

Íomisioii proïliicidi de ííilhidelld.
Acordado por la Exorna. Dipu

tación provincial contratar por 
subasta pública el suministro de 
los artículos durante el año de 
1910, á los Establecimientos que

; se expresarán, con sujeción á la 
Instrucción de 24 de Enero de

1905, y transcurrido el plazo se- cuyo efecto exhibirá su cédula 
ñalado en su art. 29 sin que se ' personal corrí mt q pu Hend j con 
haya reclamado al efecto; la Go- 1 signar además todas aquellas cir. 
misión provincial ha señalado la i constancias que el presentador 
Sala de Sesiones para celebrar la 
subasta de aquellos cuyo presu
puesto excede de 25.000 pesetas, 
en los días y horas que así bien 
se mencionan, por proposiciones 
en papel de la clase 11.“, arregla
das el modelo que se inserta.

El plazo en que podrán presan- 
tarse los’ pliegos de proposición 
será desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial hasta el ante
rior en que haya de celebrarse la 
licitación. Estas proposiciones se 
presentarán los dias hábiles en la 
Secretaría de la Corporación de 
las once á las trece horas, debien
do acompañar á cada pliego por 
separado el resguardo que justí 
fique la constitución del depósito 
provisional que se designa para 
tomar pirte en la subasta y el 
recibo que acredite ai licitador 
como industrial corriente en el 
artículo objeto de estas subastas, 
y será rechazado en el acto todo 
pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en
el último párrafo del art. 12 de 
referida Instrucción.

Al hacer la entrega de la pro
posición en la forma y con los re
quisitos que determinan los plie
gos de condiciones y la Instruc
ción mencionada, el presentador 
entregará tambien el timbro co
rrespondiente que con arreglo á 
la ley de este impuesto ha de co
locarse en el recibo de entrega de 
aquéllos. Si el presentador no fa
cilitase el referido timbre, nose 
admitirá en modo alguno el 
pliego.

En la Secretaría de esta Corpo
ración existirá un libro roíristro 
especial para el de los pliegos de 
proposición que con arreglo á las 
reglas anteriores puedan presen
tarse y so hará constar en el 
asiento el día y la hora de la en
trega, el número de sellos de 
lacre que contenga y el nombre 
y domicilio del presentador, á 

exija ó el funcionario que efec
túe la recepción crea conveniente 
para la mejor identificación de 
cada pliego. Verificado el men
cionado asiento, se señalará el 
pliego con el número.de orden 
que le corresponda respecto á los 
presentados para la subasta áque 
se refiera y se entregará recibo 
del mismo y resguardo del depó
sito al interesado aunque éste no 
lo pidiere.

Una vez entregado y admitido 
^^^ pliego»no podrá retirarse, pero 
podrá presentar varios el mismo 
licitador dentro del plazo y co i 
arreglo á las condiciones expresa- 
das, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Desde el momento en que ter
mine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquiera de las 
subastas á que este anuncio se re
fiere, se librará á quien lo solici
te, por el Jefe de la oficina, certi
ficación del nútnero de pliegos 
presentados, con expresión de su 
número de orden, fecha de su 
presentación, nombres de los lici
tadores y demás circunstancias 
que reúnan los referidos pliegos.. 
Para que pueda expelirse expre
sada certificación, será necesario 
que el peticionario lo solicite du
rante las horas hábiles de oficina 
y que al hacerlo presente además 
la correspondiente póliza con 
arreglo á la ley de este impuesto, 
abonándose^ además 2‘50 pesetas 
por derechos de expedición, como 
arbitrio provincial, sin cuyo re
quisito no podrá serle librada en 
modo alguno.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representación 
de otro, presentará poder declara
do bastante por el Letrado don 
Sebastian Garrote Sapela, vecino 
de esta Ciudad.

Las mejoras serán en baja del 
precio de la unidad del artículo, 
no pormitióndose baja menor de 
un céntimo.

nsa

ARTÍCULOS
Tipo ' B por ICX)

ESTABLECIMIENTOS Unidad para las subastas

Fesetas

Días para las 
subastas •

depósito 
provisional

Pesetas

S

Pan de 2.^ clase............................ jManicomio Kilo. 0‘36
——--------------------—

Garbanzos de 1.^.................... 10 Enero 1910 2.200 11
Idem do 2.^..................................
Pan de 1.® clase.......................

' Manicomio, Hospital y Hospicio. . . . Id. 1 
0‘80 11 Enero 1910 1.475 11

ídem, de 2,®..................................
Tocino salado................................

Hospicio..............................................
| jMauicomio, Hospital y Hospicio. ,

Id.
Id.

0‘4C) 
0‘35 
P50

12 Enero 1910
13 Enero 1910

1.467
1.650

11
11

,—J. Martines Cabe s as, Secretario.
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MODELOS DE PROPOSICION.

D. F. do T., vecino de. calle de..... núm..... ofrec«i suminis- 
iPar al Manicomio provincial, durante el año de 1910, el kilogramo 
(le pan de 2.^ al precio de.....  (aquí la cantidad en letra) bajo las con
diciones de subasta.

[lecha y firma del proponente.}
D. F. de T., vecino de..... , calle de___ , núm ...., ofrece suminis- 

y el de 2/ al de...

Ipar al..... (aquí el Establecimiento) durante el año de 1910, el kilo
gramo de garbanzos de 1.“, al precio de..... (aquí la cantidad en letra) 
y el de 2.* al de.... bajo las condiciones de subasta.

[lecha y firma del proponente.}

D F deT., vecino de.....  calle de.. núm.....  ofrece suminis
trar al.. ’. (aquí el Establecimiento), durante el año de 1910, el kilo
gramo de pan de 1.“ al precio de..... (aquí la cantidad) y el de 2. al 
de..... bajo las condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.}
D F deT , vecino de...... . calle de..,.., núm....... ofrece suminis

trar al Manicomio, Hospital y Hospicio provincial de esta Ciudad, 
durant- el año de 1910, el kilogramo de tocino salado al precio de . .. 
(aquí la cantidad en letra) bajo las condiciones de subasta. 
'................................................. [lechay firma del proponente.)

NüM. 3.405. -

Acordado por la Ecxma. Dipu
tación provincial contratar por 
subasta pública el suministro de 
artículos durante el año 1910 á 
los Establecimientos que se ex
presarán, con sujeción á la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
y transcurrido el plazo marcado 
en su art. 29 sin que se haya 
reclamado al efecto, la Comisión 
provincial ha señalado su Sala de

Sesiones para celebrar las subas- 
tas en los días y horas que así j 
bien se citan, por proposiciones 
en papel de la clase 11.“, arregla
das al modelo que se inserta.

A las proposiciones se acompa
ñará la cédula personal del pro- 
ponente, el recibo que le acredite 
como industrial corriente en el 
artículo objeto de la subasta á que 
se refiera yel documento quejus- 
tifique haber consignado en la 
Depositaría de esta Diputación ó 
en la Sucursal de la Caja general 
de Depósitos el 5 por 100 que so

designa para tomar parle en la 
subasta, que elevará al diez 
aquel á quien se adjudique.

Cuando el que concurra á una 
subasta lo haga en representa-
cion de otro presentará 
bastanteado en forma por 
irado D. Sebastián Garrote 
la, vecino de esta Ciudad.

poder 
el Le- 
Sape-

El documento de depósito, re
cibo de la contribución industrial 
y cédula personal so acompaña
rán á la proposición, bajo sobre 
cerrado que se entregará al señor 
Presidente en la media hora si

guiente á la señalada para la su
basta, en cuyo sobre se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta de...» aquí la especie ó artí
culo, rubricándole en el acto do 
la presentación.

Las mejoras serán en baja del 
precio de la unidad del artículo, 
no admitiéndose menor á un cén
timo. En el do drogas, material 
do escritorio y primeras materias, 
la baja ó mejora se hará del tanto 
por ciento á deducir de lo que im
porte el suministro que so haga.

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS

Pan de 1.® clase...........................  
Idem idem...............................   •
Carne de cordero........................
Aceite de oliva. ... .■ . • 
Chocolate...........................................  
Bollos de pan....................................  
Drogas. . .......................................
Leche de vaca.. . • ' - • • 
LeJÍA.S Y PRIMERAS MATERIAS PA

Manicomio..................................................
Hospital........................... ..... . . . .
Idem............................................  •
Manicomio, Hospital y Hospicio. . .

idem Idem Idem.. . .
Manicomio...................................................
Farmacia Hospital. ..................................
Hospital.. . . ....•■•••

RA FABRICAR JABON 
Sosa cáustica en tabletas. . 
Silicato de sosa. ... . • 
Aceite de palma...................  
Legía Fénix. ,...................... 
Aceite de oliva...................... 
Idem de coco blanco cochin. 
Cromato de potasa. . 
Azul Ultramar....................... 
Colofonia 1.“^..........................  
Material de escritorio.

. ^Manicomio, Hospital y Hospicio .

. Oficinas y dependencias de la Dipataciou. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Los

Las

Tipo para las Días para las 
subastas

5 por 100 
depósito 

provisional

Pesetas

HerasUnidad subastas
resetas

Kilo 040 10 Enero 1910 400 11 1[2
Id. 0*40 Idem 1125 12
Id. 140 11 Idem 400 11 112
Id. 1’50 Idem 1137 12
Id. 3‘00 12 Idem 700 11 1[2
Id. .0*40 Idem 212 12

de la relación unida al expediente 13 Idem 537 11 112
Litro 040 Idem 700 12

Barril de 200 kilos 
Id. de 350 id. 
Id. de 180 id.

Paquetes 1|2 kilo 
100 kilos

40 los lOO^kilos
25 id*

200 id.
15. caja de 100 paquetes

130 ! ' 14 Idem 437 11 112
Id 

Kilo 
Id.

100 kilos 
de la relación un

140 
1'50 
2*25

40
ida al expediente ■ Idem . 450 12

tejammaBW——— ■nniiri l■ll'Ml^llll~l'r^^^T1

Valladolid 30 de Noviembre de 1909.—El Vicepresidente, Pascual Pinilla. J. Martines Cabezas, Secretario.
MODELOS DE PROPOSICION..

Para los artículos por grupos y drogas. Para los demás artículos.
D. F. de T., vecino de.... calle de...... núm...... . se compromete 

á suministrar durante el año 1910 al....,.., (aquí los Establecimien
tos), el ó los artículos..... (se expresará cuáles sean) á los precios y 
(íondiciones de subasta, haciendo la mejora de..... (aquí el tanto por 
ciento de la que sea), á deducir de lo que importe el suministro qúo
36 haga.

[lecha y firma del proponente.}

D. F. de T., vecino de:...., calle de...... núm. ..., ofrece suminí 
trar al..... (aquí el Establecimiento) durante el año 1910, el.......  

(aquí la cantidad, peso ó medida del artículo), al precio de..... (aqi 
la cantidad en letra), bajo Ias condiciones de subasta.

[Fecha y firma del proponente.}
312

Cuffiisioa provincial de Valladolid.
En cumplimiento de lo preve

nido por el art. 3.° del Real de
creto de cinco de Enero de 1897, 
y la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1898, esta Comisión en ! 
sesión celebrada en el día de hoy 
acordó abrir concurso por tórmí-

-------------
no de diez días, á contar desde 
el en que se inserte esta convoca
toria en el Boletin Oficial, para 
proveer las plazas de Médico civil 
propietario y suplente, que han 
de formar parte en la Comisión 
mixta de Reclutamiento desde 
1.® de Enero de 1910.

Los Doctores y Licenciados en

Medicina con título oficial que 
aspiren á dichas plazas podrán 
presentar sus instancias en la Se
cretaría de la Diputación duran
te las horas de oficina, en los 
días indicados, acompañando 
justificantes de sus méritos y ser
vicios, entendióndose que serán 
de preferencia los contraídos en 

cargos al servicio del Estado 
ó Comisiones especiales de carác
ter facultativo que puedan ga
rantizar la mayor idoneidad para 
el que han de desempeñar.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1909.—El Vicepresidente acci
dental, Evaristo Pevuelta.—El 
Secretario, J. Martines Cabezas.
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NúM. 3.411.

Géria.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se saca á pública subasta 
por todo el año Je 1910, el arrien
do de la caza existente en las fin
cas de los vecinosde esta villa que 
comprende el término municipal 
de la misma, en virtud de cesión 
voluntaria y gratuita que estos 
hacen á favor del Municipio cada 
cual de sus respectivos terrenos 
para subastarlos y atender con su 
producto á las obligaciones del 
presupuesto municipal.

Dicho acto se celebrará en esta 
Ctísa Consistorial el día veinte 
del corriente y hora de las on
ce de su mañana, bajo mi Presi
dencia ó la dal Concejal que me 
sustituya, bajo el tipo de 50 pe
setas que son las que figuran en 
el referido presupuesto.

Para tomar parteen esta subasta 
que se celebrará con las formali
dades determinadas por el art, 17

10 de Diciembre de 1909

de la instrucción de 24 do Enero 
de 1905, y con arreglo al pliego 
de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Secretaría to
dos les días laborables, es preciso 
acreditar previamente haber in
gresado en la Depositaría muni
cipal el 5 por 100 del precio total 
de ella, sin cuyo requisito serán 
desechadas las proposiciones que 
se presenten.

Géria 6 de Diciembre de 1909. 
—El Alcalde, Eusebio Noguerol. 
—El Secretario, Mariano Hernán
dez.

Núm. 3.400.

Villalba de Acaja.

La Corporación da mi presiden
cia tiene acordado celebrar la su
basta con venta á la exclusiva al 
por menor, de los derechos que 
devenguen las especies de con
sumos de líquidos, carnes faescas 
y saladas con excepción de la sal, 

en este Distrito, durante el año 
1910; habiéndose señalado para 
dicha subasta el día diez y ocho 
del actual de las diez á las doce 
horas en la Casa Consistorial, ba
jo el tipo de cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas tres cén
timos á que asciende la cuota del 
Tesoro y recargos autorizados so
bre referidas especies.

Del mismo modo, en el expre
sado día y local, de las doce á las 
catorce horas, tendrá lugar el 
arriendo á venta libra de los de
rechos que devenguen las restan
tes especies de tarifa excepto el 
trigo y sus harinas, durante el 
año 1910, bajo el tipo de quinien
tas sesenta y tres pesetas ochenta 
céntimos à que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos legales.

Las subastas se verificarán por 
pujas á la llana con arreg’o á los 
pliegos de condiciones respecti
vos de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento hasta rea
lizadas las subastas, advirtién- 

dosa que para tomar parte en ellas 
se ha de-justificar ante la Comi. 
sion que las presida la consigna
ción del cinco por ciento de su 
total importe ó consignarlo en el 
acto según está acordado. Los 
arrendatarios habrán de prestar 
fianza equivalente á la cuarta 
parte del valor que cada subasta 
representa, siendo preferidos los 
que la ofrecieren en metálico a 
satisfacción del Ayuntamiento. 
Caso de que alguna de dichas su. 
bastas resultase sin efecto por 
falta de licitadores, cumplidas las 
prescripciones del Reglamento 
sobre rectificación de los precios 
de venta señalados á las especies 
objeto de la exclusiva y baja del 
cupo en la de venta libre, se cele* 
brará nueva subasta en el mismo 
local y hora designados á las pri- 
meras el día veintiocho del pro
pio mes.

Villalba de Adaja á 4 de Di
ciembre de 1909.—El Alcalde, 
Juan Montes.

NuM. 3.378.

VALLADOLID.—PLAZA.

Valladolid 3 de Diciembre de 1909.—El Escribano, Licenciado Pedro del Río -t-V.” B.”, El Juez de instrucción, Gualberto Ulloa.

Apellidos, nombre y apodo 
del procesado

Naturaleza, 
estado, profesión ú oficio

Edad, !
señas personales y especiales últimos domicilios Delito,autoridad ante quien 

haya de presentarse y plazo para ello

Fernandez Lopez Francisco, 
hijo de Cecilio y Dolores.

Zaragoza, soltero,pa
nadero.

17 años, de estatura 
regular, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regu
lar, color moreno.

Zaragoza, calle delos 
Tres Pilares, núm. 19, 
en la actualidad se ig
nora.

Robo, ante la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, diez días.

Nom. 3.379.

VALLADOLID.—PLAZ A.

Valladolid 22 de Noviembre de 1909.—Clemente Vicente.

Nombre y apellidos del procesado
Naturaleza, j

estado, profesión ú oficio
Edad, 

señas personales y especiales últimos domicilios Delito, autoridad ante quien 
haya de comparecer y p azo para ello.

•
Manuel García de as Heras. Bóveda de Toro fZa- 

mora) casado, jornalero.
53 años de edad, hi

jo de Pedro y de Josefa, 
de estaturaregular, pe
lo negro, ojos azules, 
cojo de la pierna iz
quierda,todo afeitado y 
viste traje de pana ne
gra, camisa blanca y 
sombrero aucho, color 
cafó.

Géria. Estafa de reses lanares. Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid por el plazo de diez días.

BANCO CASTELLANO.
Habiendo solicitado de ste es

tablecimiento 0 JaciiUo Cirión

i Martin^ la extension de un du- i 
1 plicado del re.«guardo de su de- j 
1 pósito transmisible, núm. 945, ' 
1 constituido en 24 de Julio de !

1909, y consistente en w??a coja I 

de hierro conteniendo alhajas por 
un importe total de dos mil pe
setas, por haber sufrido extravío 
el original, se anuncia al [ ú- 
blieo por primera vez para conoci

miento de quien pudiera alegar 
mejor derecho.,

Valladolid 9 de Diciembre de 
1909.—P. El Secretario, Arturo 
Lopez Argüe!lo.__________^13
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